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Documentos Comprobantes de Ingresos 

 
Los documentos deben de ser legibles y con una antigüedad no mayor a tres meses 

Empleados (fábricas, asociaciones, 
negocios e Instituciones) 

Copia del recibo (s) de nómina (s) mensual o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) no mayor a 3 meses de 
antigüedad (si el pago es quincenal deberá entregar 2 
recibos, si es semanal deberá entregar 4 recibos para 
complementar el periodo o constancia de ingreso emitida por 
la empresa o institución. 

Personas físicas con actividad 
empresarial (como médicos, 
contadores, arquitectos, ingenieros, 
profesores, asesores, etc.). 

Copia de las facturas del mes anterior a la solicitud de beca o  
copia del estado de cuenta bancario del mes anterior a la 
solicitud de beca, en donde se reciben los pagos de la 
empresa 

Profesionistas independientes, 
asimilables a salario o por honorarios 

Copia de la Declaración Anual ante Hacienda o  copia de la 
Constancia de Retención. 

Pensionados 
Copia del recibo o estado de cuenta bancario, no se recibirán 
documentos que no especifiquen el monto mensual y no 
deberá ser mayor a 3 meses de antigüedad. 

Técnicos, plomero, electricista, 
jardinero, carpintero, cocinero o chef, 
ayudante de cocina, hostess y 
garrotero (restaurante), costurero, 
estilista, vendedor ambulante, 
vendedor por catálogo. 

Cualquiera de los siguientes documentos: acta de barandilla 
emitida por el Juzgado Cívico donde se respalde la actividad, 
constancia emitida por el Ayuntamiento, constancia emitida 
por la Oficina de enlace territorial, constancia emitida por la 
Asociación a la cual pertenezca, copia del pago de derecho 
mensual o anual de acuerdo a su actividad o copia del 
comprobante del mercado o plaza donde esté ubicado el 
negocio con sello oficial 

Campesino, jornalero, albañil, 
empleada doméstica, vigilante, 
velador, ayudante de cocina, cocinero 
(cocina económica), comisionista 
particular 

Acta de barandilla emitida por el Juzgado Cívico o la 
representación del Municipio donde se respalde la actividad. 

Taxista o chofer de transporte público Copia del Tarjetón o licencia tipo B, C, D o E vigente. 

 


